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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA H°tf O*f -2O15-MPH/A.

Ayacucho, J /, AGQ. 2015

El informe N°311-20l5-MPH- A-GDE, de fecha 12 de agosto del 2015; de la Gerencia de
Desarrollo Económico, sobre el reconocimiento vía acto administrativo y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el articulo II del titulo preliminar de la
ley orgánica de municipalidades, ley N" 27972, concordante con el artículo 194" de la constitución
política del estado, modificado por la ley N° 27680, ley de reforma constitucional del capítulo XIV del
título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Ley N° 29073, se establece el régimen jurídico que reconoce al artesano como
constructor de identidad y tradiciones culturales, que regula el desarrollo sostenible, la protección y la
promoción de la actividad artesanal en todas sus modalidades, preservando para ello la tradición
artesanal en todas sus expresiones, propias de cada lugar, difundiendo y promoviendo sus técnicas y
procedimientos de elaboración, teniendo en cuenta la calidad, representatividad, tradición, valor
cultural y utilidad, y creando conciencia en la población sobre su importancia económica, social y
cultural;

Que, el art, 26 de la Ley en referencia prescribe "El Estado, a través del ente rector, promueve
concursos y certámenes con el objeto de valorar el talento, la competitividad y la creatividad del
artesano peruano, asimismo, reconoce y distingue a los artesanos, empresas de la actividad artesanal
y otras personas e instituciones involucradas en el sector artesanal que fomentan y difunden la
identidad nacional;

Que, con informe °311-2015-MPH- A-GDE, de fecha 12 de agosto del 2015, de la Gerencia de
Desarrollo Económico, solicita el reconocimiento a los artesanos en homenaje a la conmemoración de
la celebración del día del artesano;

Que, al respecto cabe señalar que el articulo 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley
N" 27972, prescribe que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación constituyen
actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que teniendo en consideración que
el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de distinguir, en este caso;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del art. 20° de la ley orgánica de municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER y FELICITAR por su trayectoria y loable labor como Maestro
Provincial del arte popular y la artesanía, en la línea de Cerámica, a:
Don Gabriel Chávez Barrientes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, Gerencia Municipal y
demás órganos de la Municipalidad Provincial de Huamanga para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


